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Resumen
El terrorismo es un fenómeno de relevante trascendencia social que afecta a 
todos los sectores de la población. Sin embargo, gran parte de la sociedad occi-
dental y de los dirigentes políticos defienden que los terroristas son personas que 
sufren patologías biológicas, fisiológicas o psicológicas, inexistentes en la cuasi 
totalidad de los casos. Estas personas recurren a estos argumentos para sentirse 
tranquilas, pues no resulta nada agradable pensar que una persona «normal y 
corriente» puede causarte la muerte en cualquier momento y, más aún, que tú 
puedes causársela a otro bajo determinadas circunstancias. En consecuencia, 
la originalidad de este estudio estriba en demostrar a través de las entrevistas 
analizadas y de las investigaciones científicas que los terroristas son personas 
«normales» y que todos nosotros somos susceptibles de convertirnos en terroris-
tas ante determinadas circunstancias.

Palabras Clave
Deshumanización, «normalidad del terrorista», motivaciones del terrorista, radi-
calización.

Abstract
The terrorism is a phenomenon of significant social importance that affects all 
social sectors. However, much of western society and political leaders argue that 
terrorists are people who endure from biological, physiological or psychological 
pathologies, disorders that are non-existent in most cases. These people resort 
to these arguments to feel calm, because it is not pleasant to think that a «nor-
mal» person can cause death at any situation and, moreover, you can cause it to 
another under certain circumstances. Consequently, the originality of this study 
is to show through the exposed interviews and scientific research that terrorists 
are normal people and that we are susceptible to become terrorists in certain 
circumstances.
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6 5

O
C

T
U

B
R

E
-D

IC
IE

M
B

R
E

 2
0

1
7

V
isi

ón
 C

rim
in

ol
óg

ica
-cr

im
in

al
íst

ica

temporal más próximo, Cherif Koauachi, uno de los autores del 
sangriento atentado en la sede del semanario satírico Charlie Heb-
do en París, era un joven aficionado del rap, que soñaba con ser 
un reconocido rapero, hasta que se radicalizó. Asimismo, Khalid 
Masood, quien atentó en la capital británica el 22 de marzo de 
2017, era profesor de inglés antes de convertirse al islam.

A pesar de la consideración realizada de la normalidad que im-
pera en la vida de estos autores, son muchos los ciudadanos que 
defienden a ultranza una noción esencialista que atribuye la con-
ducta violenta de estos sujetos a factores disposicionales, como 
son la estructura genética, los rasgos de la personalidad, el carác-
ter y otras predisposiciones de la persona (Zimbardo, 2008), en 
vez de realizar un análisis más complejo y profundo de los factores 
sociales y la situación en la que se ha visto subsumido el individuo. 

Desde mi punto de vista, esta teoría esencialista es equívoca 
y reduccionista, explicando únicamente las causas de la comisión 
de los hechos delictivos desde una alteración genética, biológica 
o psicológica, inexistente en cuasi la totalidad de los casos, igno-
rando las numerosos factores sociales que han podido condicionar 
a que el individuo pase a la acción. De esta errática concepción 
del terrorista se desprenden los constantes enfrentamientos entre 
los que defienden una reforma de nuestro sistema jurídico-penal, 
amparándose en esta teoría esencialista del ser humano, y los 
que propugnan que el terrorista es un individuo social, que actúa 
movido por determinados factores sociales que inciden en él. 

Es por ello, que los que defienden esta teoría esencialista par-
ten de que los terroristas son «monstruos», «locos», «enfermos»; 
y, ante el peligro —dicen afirmar— que suponen para el orden 
social, deciden inocuizarlos a través de un sistema penal que ya 
había sido superado desde hace décadas, como es la inclusión de 
la prisión permanente revisable, fruto de las constantes demandas 
realizadas por la población, y que los políticos astutamente de-
ciden no ignorar por la repercusión nada desdeñable que puede 
tener en las urnas electorales. 

A estos efectos, la mayoría de los analistas están de acuer-
do en la afirmación de que no existe «una personalidad terrorista 
común». Tampoco el terrorista parece ser el resultado de patolo-
gías mentales. Así, Rasch (1979) advierte que no se ha encontra-
do ningún dato concluyente para la hipótesis de que un número 
significativo de terroristas sean anormales o perturbados (Horgan, 
2006). En el mismo sentido, Ferracuti expresa que una explicación 
psiquiátrica general del terrorismo es imposible (Horgan, 2006). 
Definir a todos los terroristas como enfermos mentales, sería una 
forma fácil de resolver el problema. 

Estos ciudadanos se amparan en concepciones inocuizadoras 
y estrictamente represoras del fenómeno terrorista, en su etérea 
ilusión de que de esta manera se conseguirán reprimir los ata-
ques terroristas, lo cual es, a mi juicio, equívoco. En esta línea, los 
recientes atentados yihadistas que ha sufrido el continente euro-
peo han propiciado que algunos dirigentes de partidos de extrema 
derecha tiñan sus discursos con palabras de odio y venganza. 
Asimismo, son muchos los dirigentes que abogan por un endure-
cimiento del Derecho Penal en sus respectivos países en aras de 
disuadir los atentados terroristas. 

Sin embargo, desde mi opinión, el endurecimiento de las penas 

INTRODUCCIÓN

Locos, animales, monstruos, dementes, perturbados 
y otros tantos adjetivos despectivos son utilizados 
cuando nos referimos a personas, que cegadas por 
el odio, cometen sangrientos horrores contra el gé-
nero humano y, en consecuencia, nos detenemos 
a preguntarnos cómo alguien puede ser capaz de 
matar a otra persona sin piedad.

A todos nos anega el temor a sufrir un ataque 
terrorista y, por tanto, intentamos distanciarnos mo-
ralmente de las personas que lo cometen, utilizando 
conceptos que les desnudan del carácter de huma-
no, en nuestro afán de autopersuadirnos de que una 
persona «normal», como nosotros, sería incapaz de 
actuar movido por estos impulsos destructivos, pues 
únicamente pueden ser practicados por «cuatro ani-
males y dos locos». Existe la creencia generalizada 
de que los terroristas son sujetos con perturbaciones 
psicológicas graves, porque de lo contrario, ¿quién 
mataría a personas inocentes y se convertiría volun-
tariamente en bomba humana?

Mi objetivo en este trabajo consiste en explorar 
los factores psicológicos presentes en los individuos 
que perpetran ataques indiscriminados, en su pre-
tensión de lo que consideran una «causa legítima», 
ofreciendo un análisis pormenorizado de los proce-
sos cognitivos que subyacen en la mentalidad de los 
terroristas, quienes hacen uso de la fuerza contra 
personas inocentes. Durante el recorrido por este 
trabajo tengo el objeto de demostrar «la normalidad» 
imperante de los terroristas, citando a título ilustrati-
vo los autores de los ataques suicidas del 11-S que 
causaron la muerte de casi tres mil civiles inocentes, 
y de los terroristas que atentaron en Londres en julio 
de 2005, causando más de cincuenta muertos y se-
tecientos heridos. 

El periodista Terry McDermott en su obra Perfect 
Soldiers (2005) subrayó lo normales que eran estos 
hombres en su vida cotidiana. Esta investigación le 
condujo a una inquietante conclusión: «es probable 
que haya muchísimos más hombres como ellos en 
todo el mundo». Esta perspectiva quedó demos-
trada en los posteriores ataques coordinados en el 
transporte público londinense. Según las declaracio-
nes de sus familiares más próximos, estos jóvenes 
musulmanes eran unos «chicos ingleses de lo más 
normal». Los informes de la policía sobre los sospe-
chosos de haber cometido los ataques suicidas en 
un autobús y en el metro de Londres constataron la 
«normalidad» de estas personas; uno era un buen 
jugador de cricket que dejó la bebida y las mujeres 
para llevar una vida más devota y, el otro, era hijo 
del dueño de un restaurante de fish-and-chips (Zim-
bardo, 2008). Asimismo, situándonos en un contexto 
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de los científicos se han centrado en detectar estados de de-
mencia, psicopatía, paranoia o narcisismo que puedan explicar 
comportamientos como los del terrorista suicida (De la Corte, 
2006; Moyano, 2010). Sin embargo, las investigaciones reali-
zadas en este campo demuestran que los terroristas no sufren 
ninguna de estas patologías o, al menos, no en una proporción 
mayor al del resto de la población. Por otro lado, en este caso 
estas variables no explicarían ni el cómo ni el hacia quién se 
dirige la violencia. 

Finalmente, desde un nivel meso, se ha pretendido argu-
mentar el fenómeno del terrorismo partiendo de la interacción 
individuo-grupo (Trujillo, Ramírez y Alonso, 2009). A pesar de 
todas estas investigaciones, en la actualidad, se ha aceptado 
por la mayoría de los estudiosos que el fenómeno terrorista no 
es producto de una única causa, es decir, el terrorismo no es fru-
to o consecuencia necesaria de una determinada variable, sino 
que en éste inciden otras muchas causas que hemos de analizar 
previamente con el propósito de establecer cuáles han podido 
influir a que una persona decida ingresar en un grupo terrorista. 

En este sentido, si intentamos infravalorar la complejidad de 
este fenómeno, pretendiendo detectar «la causa» que conside-
ramos que está detrás, seguramente caeremos en el equívoco y 
en el reduccionismo, pasando por alto otras que, de igual modo, 
pueden influir a que una persona se convierta en terrorista. Así, 
para analizar con rigor este problema es preciso que nos aden-
tremos en nuestro objeto de estudio desde los tres niveles de 
análisis, pues sólo así, obtendremos una visión de la comple-
jidad del fenómeno y de las posibles causas que han podido 
incidir en una determinada clase de terrorismo. 

 1.1 Nivel psicológico o individual.
Dentro del nivel individual procederemos a realizar un breve es-
tudio de las teorías que predican que las causas que impulsan a 
una persona para que ingrese en un grupo terrorista dependen 
de ciertas variables psicológicas individuales. Sin embargo, me 
gustaría añadir, que de acuerdo con las investigaciones dis-
ponibles, no se ha constatado que los radicalizados violentos 
padezcan alguna característica psicológica anómala que facilite 
su inclusión en un grupo terrorista. En esta línea, las investiga-
ciones de Rasch (1979), Horgan (2005) y Trujillo (2008) indican 
que todavía no se ha encontrado ningún dato concluyente para 
declarar que los terroristas padecen perturbaciones psicológicas 
en proporciones mayores que en el resto de la población (Mo-
yano, 2010). 

Además, las teorías psicológicas han sido objeto de críticas, 
entre otros muchos aspectos, porque pretenden ofrecernos una 
explicación radicada en un rasgo de la personalidad del indivi-
duo cuando, en definitiva, el fenómeno del terrorismo poco o 
nada tiene que ver con determinadas anomalías psicológicas, 
como sugieren los autores que hemos citado en líneas anterio-
res, pues huelga decir, que el terrorismo es ante todo un proble-
ma de enorme trascendencia social (Crenshaw, 1985; Horgan, 
2005). 

De igual forma, a pesar de los esfuerzos reiterados de es-
tos autores, ninguno de ellos ha conseguido explicar de manera 

de los diferentes países miembros se ha tornado un 
arma ineficaz contra el fenómeno terrorista, incapaz 
de «coaccionar psicológicamente» —en palabras del 
filósofo Feuerbach (Conde y Arán, 2010)— a estos 
«hombres bomba», quienes no son motivables por la 
norma penal, pues deciden entregar sin temor su vida 
para liberarse de todo pecado. Por tal causa, hemos 
de superar esta creciente e ineficaz concepción del 
«Derecho Penal del Enemigo» para adentrarnos en el 
concepto de la prevención de estos ataques indiscrimi-
nados especialmente a través de iniciativas educativas 
y culturales y el fomento de los derechos humanos.

El interés que me suscita sumergirme por los com-
plicados entramados de la personalidad humana es 
intentar comprender por qué una persona, que hasta 
entonces había llevado una vida «normal y corriente», 
decide, sorprendentemente, matar a otro semejante 
sin sentir ningún tipo de culpa por el acto que ha rea-
lizado.

Esta atrocidad nos atemoriza, y es por ello, por lo 
que intentamos persuadirnos de que las personas que 
se involucran en una actividad terrorista deben sufrir 
algún tipo de patología psicológica (Moyano, 2010), 
pues alguien «cuerdo» y «normal» no mataría a un se-
mejante de una forma tan bestial. Sin embargo, estas 
explicaciones se han tornado reduccionistas e insufi-
cientes para explicar una cuestión tan compleja como 
es entender por qué alguien se convierte en terrorista 
(Rasch, 1979; Jäger, Schmidtchen, Süllwold, 1981; 
Horgan, 2005; Moyano, 2010.). Así, a pesar de que 
a más de uno le pueda resultar inquietante, la cuasi 
totalidad de las personas que realizan estas despre-
ciables y denigrantes acciones no sufren ningún tipo 
de patología relevante.

1. ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES 
PERSPECTIVAS TEÓRICAS.

La gran mayoría de expertos en terrorismo abordan 
el estudio del citado fenómeno desde tres niveles di-
ferentes: desde un nivel macro o socio-estructural, un 
nivel meso o grupal, hasta un nivel individual o psicoló-
gico (De la Corte, 2006: Moyano 2010). El primer nivel 
hace referencia a las variables socioestructurales. En 
consecuencia, se señala que existe una alta relación 
entre ciertas condiciones subyacentes de carácter so-
cial, económico y político, y la aparición de la violencia 
extrema. Sin embargo, para algunos autores la pobre-
za, las desigualdades económicas, la marginalidad no 
son factores del todo suficientes para poder explicar 
totalmente este fenómeno (Birrel, 1972; Trujillo, Ra-
mírez y Alonso, 2009; Moyano, 2010). Al menos, no 
explicarían por qué, dadas unas mismas condiciones, 
unas personas se hacen terroristas y otras no.

Desde el nivel psicológico o individual, la mayoría 
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Pearlstein, influidos por la corriente del psicoanálisis, sugieren que 
los nacientes terroristas, al igual que los niños que no han recibido 
el cuidado y afectos de su madre, padecen un menoscabo o daño 
de su autoconcepto. Esta lesión crea un sentido de miedo y vul-
nerabilidad personal constante. Y, en consecuencia, para eliminar 
este miedo y crear un autoconcepto más tolerable, cada individuo 
siente la necesidad de buscar una nueva «identidad positiva», 
como es la de integrarse en un grupo terrorista (Moyano, 2010). 

En consecuencia, Crayton —siguiendo a Pearlstein― sentó la 
«psicología del narcisismo» como un estudio para comprender el 
comportamiento terrorista. Así, consideró que las dos premisas del 
comportamiento narcisista son, por un lado, un grandioso sentido 
de uno mismo y, por otro, una «idealizada imagen parental» (Bo-
rum, 2004). 

De esta forma, la posible vinculación entre el narcisismo y el 
fenómeno del terrorismo fue realizada por Morf en el año 1970, 
quien realizó exámenes clínicos a miembros condenados del Fren-
te para la Liberación de Quebec y encontró que estos sujetos pa-
decían ciertas tendencias que calificó de narcisistas. En palabras 
del propio autor, éstos se consideraban a sí mismos «el centro 
del universo». A estos efectos, algunos autores como Richard 
Pearlstein se postulan como firmes defensores de la teoría del 
narcisismo para explicar el fenómeno del terrorismo: «el concepto 
psicoanalítico de narcisismo es el más completo y por tanto, el 
más intelectualmente satisfactorio sobre la lógica personal del te-
rrorismo político» (De la Corte, 2006). 

En esta línea, el psiquiatra Jerrold Post ha defendido que las 
personas que se integran en grupos terroristas han vivido en 
entornos familiares desestructurados y/o padecen experiencias 
traumáticas (De la Corte, 2006). Así, realizó una investigación en 
la República Federal de Alemania mediante un estudio en pro-
fundidad de 250 terroristas alemanes —23 de extrema izquierda 
y 225 de extrema derecha―. Los integrantes de los grupos de 
extrema izquierda —Fracción del Ejército Rojo y Movimiento Dos 
de Junio— revelaron que una parte significativa de sus miembros 
habían crecido en climas familiares nada recomendables. En con-
creto, el estudio demostró que el 25 por ciento de los integrantes 
habían perdido a su padre, a su madre, o a ambos antes de los 
quince años. Asimismo, junto a esta causa muchos de los activis-
tas estudiados habían fracasado durante su etapa escolar o profe-
sional. Sin embargo, esta investigación cayó en el equívoco de no 
contrastar los porcentajes de eventos traumáticos experimentados 
por el grupo de terroristas analizados con los porcentajes de un 
«grupo control». Otra crítica a esta teoría la realizaron Ferracuti 
y Franco, quienes en un estudio realizado a los activistas de la 
Brigadas Rojas, no hallaron ningún tipo de experiencia traumática 
familiar (De la Corte, 2006).

1.1.3 Hipótesis de la frustración-agresión.
La relación de causa-efecto entre la frustración —entendida por 
Berkowitz (1989) como «la imposibilidad de culminar los objetivos 
personales o sociales de una persona»― y la agresión, fue objeto 
de debate en la psicología durante más de medio siglo. Esta teoría 
considera que la agresión es siempre producida por la frustración 
y que la frustración siempre produce agresión. Sin embargo, las 

satisfactoria por qué únicamente una superflua pro-
porción de personas se radicaliza, dentro del amplio 
espectro de características psicobiológicas, motiva-
cionales o de personalidad de riesgo; no sólo ello, 
sino que estas teorías, en ningún caso, nos ayudan 
a resolver el problema de por qué la violencia se di-
rige contra unos objetivos en concreto y no otros. 
Ubicar el problema del terrorismo dentro de la per-
sona, olvidando el contexto, supone un ejercicio re-
duccionista que difícilmente podrá ser utilizado para 
prevenir este tipo de violencia en su complejidad.

1.1.1 Aportaciones del psicoanálisis.
Esta teoría parte de dos consideraciones nucleares: 
la primera, las motivaciones que tiene una persona 
para integrarse en la actividad terrorista son en gran 
parte inconscientes y emanan de la hostilidad hacia 
uno de los padres; y la segunda, que el terrorismo 
es fruto de los abusos y maltratos durante la infan-
cia, que dañarían el autoconcepto del niño (Borum, 
2004). Lewis Feuer fue uno de los primeros que in-
tentó ofrecer una explicación psicoanalítica al fenó-
meno del terrorismo (Borum, 2004). Así, en su obra 
Conflict of generations consideraba el terrorismo 
como una reacción psicológica de los hijos contra 
sus padres que tiene su fundamento en los abusos 
de la infancia; justificación —que todavía hoy― sue-
le ser reiterada por analistas contemporáneos. Sin 
embargo, esta corriente parte de conjeturas nada 
científicas que poco nos sirven para entender por 
qué una persona se ha radicalizado violentamente.

1.1.2 Narcisismo.
Como primera premisa es importante señalar que 
los autores psicoanalistas, que hemos tratado arri-
ba, han ejercido una influencia especial en las teo-
rías narcisistas. Este es el caso del psicoanalista 
H e - niz Kohut, que desarrolló la 

psicología del self como 
una reorientación de 

la clásica psico-
logía del ego de 
Freud (Moyano, 
2010). Esta psi-
cología señala 
que los niños 
para que puedan 

desarrollarse con 
normalidad precisan 

del afecto y atención 
de la madre. En conse-

c u e n - cia, el escaso cuidado y poco 
afecto materno menoscabaría su autoconcepto, lo 
que dificultaría el desarrollo de su identidad adulta 
y su desarrollo moral. En este sentido, Crayton y 
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Para responder a estas cuestiones, desde la teoría del apren-
dizaje social se podría argumentar que los terroristas se pueden 
ver «atraídos» a usar la violencia porque éstos han nacido y 
crecido en un contexto donde han aprendido que ésta es un acto 
digno de encomio y heroicidad. Así, por ejemplo, los activistas 
de la banda terrorista E.T.A. —que cumplían penas privativas de 
libertad— eran recordados como héroes y los militantes falleci-
dos eran ensalzados en los funerales. Asimismo, para compren-
der con nitidez esta teoría del aprendizaje social, he recurrido a 
uno de los testimonios de un ex militante de la banda terrorista 
E.T.A.:

«O sea, tú ibas a tu casa y te comentaban: sí, pues han detenido 
al hijo de no sé quién y tal, con lo buen chico que era, pues traba-
jando, estudioso y tal. Siempre 
el que detenían era el mejor, el 
más integrado, el más… yo qué 
sé la persona más… […] que 
el señor militante de ETA era 
una especie de… digamos, de 
lo mejorcito que había en ese 
entorno social. Y pienso que de 
alguna manera te… te afecta-
ba a ti también […]. (Reinares, 
2001).

En el mismo sentido, se pro-
nunciaba otro ex militante de ETA:

«En la conciencia estaba clarí-
simo. Es decir, no es que ibas 
a militar en una organización en 
la que sabes que tarde o tem-
prano vas a ser descubierto y lo 
que te va a generar el ser des-
cubierto en tu medio ambiente 
iba a ser un rechazo, por ejem-
plo, si es organización hubiera 
sido mafiosa o de tráfico de dro-
gas. No, no, sabías que cuando 
se descubriera que tú formabas 
parte de esa organización, lo 
que ibas a tener es un arrope 
de la familia y el entorno y de los amigos y demás impresionan-
te. Si eso no hubiera existido, la militancia habría bajado mucho 
desde luego» (Reinares, 2001).

Por ende, resulta indubitado que el contexto en el que se inte-
gra una persona puede ser un mecanismo que facilite su radica-
lización. Sin embargo, la principal crítica que se puede realizar a 
esta teoría es que no consigue explicar con claridad por qué sólo 
un nimio número de personas, que están sometidas al mismo 
proceso de aprendizaje social, opta por involucrarse en la causa 
terrorista (Moyano, 2010).

1.1.5. Teoría cognitiva. 
Los elementos nucleares de la teoría cognitiva de la agresión 
derivan de un área de estudio denominada «cognición social» 

investigaciones empíricas han demostrado que no 
siempre se puede establecer una relación de causa-
lidad entre la frustración-agresión, o dicho en otras 
palabras, no siempre la frustración provoca como con-
secuencia necesaria un acto agresivo (Borum, 2004).

Por esta causa, Berkowitz decidió reformular la 
teoría de la frustración-agresión. Así, señaló que úni-
camente la frustración aversiva bajo amenaza genera 
la agresión (Moyano, 2010). Es decir, la frustración 
podría favorecer el odio y la ira de una persona en pre-
sencia de factores de riesgo y así provocar la agresión. 
Un caso ilustrativo es el de uno de los detenidos en 
Madrid por actividades relacionadas con el EI:

«Llegué hasta un punto, amigo, que ya me daba igual 
el mundo, te lo juro, tuve un momento… Odio la vida y 
hubiera preferido estar muerto» (Reinares, 2016).

En consecuencia, este ejemplo demuestra cómo 
la frustración y la pérdida del sentido vital son facto-
res, que junto con otras amenazas, como puede ser 
la radicalización en la ideología del salafismo violento, 
pueden influir a que una persona pase a la acción.

1.1.4 Teoría del aprendizaje social.
La teoría del aprendizaje social sugiere que los patro-
nes de comportamiento se adquieren por conexiones 
—denominadas contingencias— establecidas entre el 
comportamiento y sus consecuencias (Bandura, 1994; 
Moyano, 2010). De esta forma, cuando el comporta-
miento es seguido por resultados deseados, éste es 
reforzado, facilitando que dicha conducta sea más 
probable en el futuro (Bandura, 1994). Esta teoría su-
giere que el comportamiento se aprende no sólo por 
una experiencia en primera persona, sino también por 
la observación de cómo se producen cada una de las 
contingencias en otras personas en distintos momen-
tos y circunstancias. 

Esta teoría considera que la violencia es una con-
ducta aprendida. En consecuencia, Oots y Wiegele 
(1985) declaran que si la violencia es una conducta 
aprendida, el terrorismo también puede serlo. Por tal 
causa, los terroristas, de acuerdo con estos autores, 
usan la violencia porque han crecido en un contexto 
donde han aprendido que ésta es un acto digno de 
encomio. Esta teoría considera que la violencia es una 
conducta aprendida y, por ende, con la simple obser-
vación de un modelo se puede aprender a quién va 
dirigida, cómo se produce y las consecuencias que 
conlleva el utilizar la violencia (Moyano, 2010). Sin 
embargo —como de forma ulterior trataremos en el ca-
pítulo de la radicalización— para poder ejercer la vio-
lencia sobre otra persona se precisan mecanismos de 
desconexión moral, como por ejemplo, deshumanizar 
o culpabilizar a la víctima. Ahora bien, ¿cómo se puede 
asesinar con tanta frialdad a un semejante? 



6 9

O
C

T
U

B
R

E
-D

IC
IE

M
B

R
E

 2
0

1
7

V
isi

ón
 C

rim
in

ol
óg

ica
-cr

im
in

al
íst

ica

(Borum, 2004). Las personas interactúan con su 
entorno en función de cómo lo perciban y lo inter-
preten. Así, las personas construyen un mapa inter-
no ―cognitivo— de su entorno externo ―social― y 
son, precisamente, estas percepciones las que de-
terminan su comportamiento (Moyano, 2010). Esta 
teoría parte de que las percepciones afectan sobre 
los niveles de agresividad y, en consecuencia, sobre 
el comportamiento violento que se origina (Borum, 
2004; Moyano, 2010). Esta corriente considera que 
las personas altamente violentas no cuentan con la 
habilidad de generar soluciones no-agresivas para 
resolver sus conflictos y padecen una hipersensibili-

dad a la hostilidad/agresividad presentes en el entor-
no, especialmente en las relaciones interpersonales 
(Moyano, 2010).

En esta línea, la autora Martha Crenshaw (1985) 
sugiere que los principios de la denominada «cogni-
ción social» pueden resultar de aplicación tanto a los 
terroristas como a sus organizaciones. En  este sen-
tido, declara: «Las acciones de los terroristas están 
fundadas en un interpretación subjetiva del mundo 
quizás más que en la realidad objetiva». 

 1.2 Nivel «meso» o grupal.
En este punto trataremos de explicar —de una forma 
más pormenorizada― las influencias que ejerce el 
grupo terrorista sobre el individuo, haciendo especial 

hincapié en el proceso de desindividuación y en la difusión del 
sentido de la responsabilidad individual. Finalmente, focalizare-
mos nuestra atención en los principales síntomas del pensamiento 
grupal o groupthink desarrollados por el psicólogo Irving Janis, cu-
yos síntomas nos ayudan a comprender por qué en el interior de la 
organización terrorista suelen tomarse decisiones erradas. 

1.2.1 Influencias del grupo: pérdida de la identidad 
personal y del sentido de la responsabilidad al su-
mergirse en el grupo.
Las personas que deciden integrarse en una organización terroris-
ta actúan impulsados por determinadas pasiones. En consecuen-
cia, el profesor Rogelio Alonso en su obra Matar por Irlanda (2003) 
reúne los motivos, que un día, fueron los alicientes de los jóvenes 
para incorporarse a la banda terrorista Irish Republic Army (en 
adelante, IRA): «era un cabeza loca», «fue una respuesta emocio-
nal», «éramos hombres muy jóvenes estrechos de miras», «tenía 
nociones políticas reaccionarias» y «tenía ideas muy románticas 
sobre Irlanda y el IRA». Asimismo, el profesor Fernando Reinares 
en su libro Patriotas de la muerte 2011 recoge las motivaciones 
de algunos antiguos ex militantes de E.T.A., entre las que cabe 
destacar el odio total hacia todo lo etiquetado como «español», y 
la sensación de que la situación política no había mostrado ningún 
tipo de signo la esperanzador para Euskadi

La inclusión de la persona en el grupo terrorista produce la di-
fusión de la responsabilidad individual y la pérdida de la identi-
dad personal (Milgram, 1963; Alonso, 2003). A estos efectos, Phil 
Zimbardo (2008) demostró que el individuo tiende a cambiar su 
sentido de identidad personal y de responsabilidad en el instante 
en el que se sumerge en el grupo, lo que le permite llevar activida-
des más agresivas. Mullen halló que cuanto más grandes eran los 
grupos, más crueles eran sus conductas colectivas. Precisamente, 
el anonimato de la persona es lo que facilita que se lleven a cabo 
acciones extremas y mucho más violentas. A estos efectos, Yaffe y 
Yinon encontraron que la media de intensidad de descargas eléc-
tricas administradas por una persona individual era menor que la 
intensidad media de descargas administradas por grupos de tres 
personas (Páez, 2003).

El profesor Rogelio Alonso (2003) señaló que la identificación 
de los militantes del IRA como «soldados» favoreció su desindivi-
duación. Esta última consideración la podemos ver reflejada en 
una entrevista realizada a un ex antiguo militante del IRA:

«Autor: Cuando se te ordenaba que hicieras algo, ¿estabas confun-
dido pero sentías que era mejor no pensar en ello?
Tom Kelly: Siempre me decía a mí mismo: de acuerdo, hay una 
lógica en ello. Me han ordenado que haga algo, así que lo tengo 
que hacer. Es como un plan, o sea, blancos específicos, están ahí 
por algún motivo, así que lo haré, ya está.
Autor: ¿Puedes darme algún ejemplo?
Tom Kelly: Bueno, creo que la mayoría de los soldados, si estás co-
locando una bomba o si estás disparando sobre alguien o haciendo 
algo, es como un plan: estamos haciendo eso o esto porque es una 
táctica que utilizamos hoy. 
Autor: Cuando hacías eso, ¿Te cuestionaste alguna vez si estaba 
bien o si te estaba llevando a alguna parte?
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Tom Kelly: […] Simplemente hice lo que tenía que 
hacer. […] Creo que en cualquier ejército les ordenas 
a tus soldados lo que deben hacer. Se supone que 
deben aceptar las órdenes. Si no las aceptan, se les 
castiga. Si no aceptan las órdenes no vas a ganar la 
guerra. Es la misma lógica en el caso de los paramilita-
res. Las estructuras de mando te ordenan hacer algo. 
Ha sido planeado [luego] está por ahí por un motivo 
[así que] lo vas a hacer» (Alonso, 2003).

De la entrevista expuesta, se desprenden los dos 
efectos nucleares que conlleva la inclusión de una per-
sona en un grupo terrorista: por un lado, el predominio 
de la obediencia a la autoridad sobre la conciencia in-
dividual de cada miembro, y por otro, la necesidad de 
ejecutar la orden sin cuestionarse su idoneidad. Estas 
dos características provocan que el militante de la or-
ganización pierda su identidad personal en el momen-
to en el que se le asigna su nuevo rol como «soldado», 
pues de tal forma habrá de actuar, obedeciendo las 
instrucciones que le ordenen los órganos superiores 
sin cuestionarse su idoneidad. Así, el cumplimiento 
de su nuevo papel acarrea la pérdida de su identidad 
personal, esto es, digamos que la persona, durante 
la interpretación de su rol, se desliga de su identidad 
para aceptar que ahora, no es una persona con nom-
bre y apellidos, con sentimientos, con inseguridades, 
sino que ahora, simple y llanamente, es un soldado, 
y como tal, habrá de comportarse. La filósofa social 
Hannah Arendt en su obra Eichmann en Jerusalén: un 
estudio sobre la banalidad del mal expone de forma 
nítida cómo uno de los líderes del movimiento nazi, 
Adolf Eichmann, declaró que en todo momento actuó 
de acuerdo con las funciones inherentes a su cargo 
o, como él señaló, «me limitaba a cumplir órdenes» 
(Arendt, 1963). En su obra, Arendt declara: «Eichmann 
recordaba perfectamente que hubiera llevado un peso 
[en su conciencia] en el caso de que no hubiese cum-
plido las órdenes recibidas, las órdenes de enviar a la 
muerte a millones de hombres, mujeres y niños con 
la mayor diligencia y meticulosidad». Acto seguido, la 
autora señala que Eichmann parecía «una persona to-
talmente ordinaria»:

«Seis psiquiatras habían certificado que Eichmann era 
un hombre normal. “Más normal que yo, tras pasar por 
el trance de examinarle”, se dijo que había exclamado 
uno de ellos. Y otro consideró que los rasgos psicoló-
gicos de Eichmann, su actitud hacia su esposa, sus 
hijos, su padre y su madre, sus hermanos, hermanas y 
amigos, era no sólo normal, sino ejemplar». 

A tal efecto, este ejemplo nos ayuda a entender 
cómo una persona, que en su vida diaria se compor-
ta de una forma ejemplar, puede llegar a cometer una 
de las mayores y deleznables atrocidades que haya 

conocido el género humano, simplemente, amparándose en el 
cumplimiento escrupuloso de las órdenes que recibe.

A su vez, el cumplimiento de estas órdenes suele implicar 
una difusión de la responsabilidad individual. Es decir, el mili-
tante, como hemos apreciado en la entrevista expuesta, no se 
cuestionará en ningún instante las órdenes, pues el trabajo del 
soldado no consiste en analizar si éstas son las adecuadas, sim-
plemente, debe cumplirlas. De esta forma, su responsabilidad 
individual se diluirá, pues éste siempre podrá alegar que actuó 
en cumplimiento escrupuloso de las órdenes —rasgo inherente 
al rol del soldado―  mientras que los superiores son los que 
deben rendir cuentas sobre la adecuación de éstas que en una 
determinada situación le ordenaron. De esta forma, Stanley 
Milgram ―ya en su clásico experimento― constató cómo las 
personas eran capaces de llegar a producir la muerte de otro 
semejante, amparándose en el cumplimiento estricto de las ór-
denes que emanaban de la autoridad, y cómo la responsabilidad 
individual de cada miembro se desplazaba (Zimbardo, 2008). A 
tal efecto, Phil Zimbardo recoge algunas de las declaraciones 
de los líderes de las SS en el juicio de Nuremberg: «Yo no tengo 
la culpa, sólo representaba mi papel en ese momento y en ese 
lugar, no era mi verdadero yo».

1.2.2. La toma de decisiones a mano alzada.
Uno de los mayores dilemas que se producen en el interior de la 
organización es la preocupación que reflejan los militantes para 
recibir la aprobación del grupo en lugar de asegurarse de que 
las decisiones que se han adoptado —de acuerdo con el pro-
cedimiento elegido― son las adecuadas. En consecuencia, la 
toma de medidas a mano alzada implica de forma ineludible que 
los miembros se sientan constreñidos por la mayoría imperante 
a votar en el mismo sentido, ante la necesidad ―como hemos 
anunciado arriba― de que sus decisiones reciban el respaldo 
social del grupo. En este sentido, se pronunció un ex militante 
de ETA:

« […] ¿Por qué me tienes que controlar a mí, o me tienes que 
decir… o por qué tengo que votar en una asamblea con la mano 
alzada? Que eso era el dogma de fe. Hasta que un día se me 
ocurrió decir: oye, ¿no pensamos que el voto sería mejor secre-
to? Y me llamaron de todo allí. […] O sea, la única manera de que 
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un tío pueda decir en conciencia lo que piensa es en 
un papelito y en una urna. Porque el que levanta la 
mano tiene la mirada del colega de al lado, tiene la 
mirada del otro» (Reinares, 2001).

Por ende, la votación a mano alzada provoca que 
las personas se hallen compelidas por la mayoría 
dominante y, en consecuencia, se sientan obligadas 
a emitir tal decisión, a pesar de que sea contraria a 
sus propias convicciones. Esta conclusión la alcanzó 
el psicólogo social, Solomon Asch (1955), quien tra-
tó de demostrar cómo las personas podemos ceder 
en una determinada decisión ante la presión ejercida 
por el grupo. En este estudio, Asch mostró a los par-
ticipantes unas tarjetas con tres líneas longitudinales 
diferentes, y les pidió que dijeran en voz alta cuál de 
las tres tenía la misma longitud que una línea que 
había en otra tarjeta. Una era más corta, otra más 
larga y otra tenía la misma longitud que la línea que 
se había utilizado para hacer la comparación. La 
casi totalidad de las personas no cometieron errores. 

Posteriormente, Asch modificó la situación ex-
perimental. Ahora, el participante no se encontraba 
solo, sino que estaba acompañado por otros siete 
participantes, que eran cómplices de Asch. Los cóm-
plices dieron unánimemente respuestas incorrectas. 
La pregunta que se plantea es: ¿Cedería usted ante 
la presión grupal? Pues bien, Asch demostró que ce-
deríamos a la presión del grupo cerca del 70% de las 
veces en alguna de las pruebas en la que los siete 
participantes-cómplices de Asch dieron sus respues-
tas incorrectas (Asch, 1955). 

1.2.3 Los principales síntomas del pen-
samiento grupal identificados por Janis.
El pensamiento grupal o groupthink fue definido por 
Irving Janis en 1972 como «el modo de pensar que 
las personas adoptan dentro del grupo para lograr la 
unanimidad entre sus miembros que tienden a des-
preciar la evaluación realista de cursos de acción 
alternativos» (Irving y Mann, 1977). En consecuen-
cia, el pensamiento grupal conduce a sus miembros 
a evaluar equivocadamente la realidad ignorando 
otras posibles alternativas. 

Janis consideró que no todos los grupos caen en 
el pensamiento grupal, sino que deben existir ne-
cesariamente unos síntomas que él declaraba que 
eran indicativos de este groupthink (Borum, 2004). 
De esta forma, señalaremos aquéllos que nos pue-
den resultar de aplicación a nuestro objeto de es-
tudio: ilusión de invulnerabilidad, creencia incuestio-
nable en la moralidad inherente del grupo, ilusión de 
unanimidad, visión estereotipada del enemigo y la 
autocensura y la presión directa a quienes se opon-
gan a las decisiones del grupo.

1.2.3.1 Ilusión de invulnerabilidad de los miembros 
pertenecientes al grupo.
Esta ilusión de invulnerabilidad contribuye a que los miembros 
pertenecientes a la organización terrorista se convenzan de que 
su comportamiento es el correcto y les alienta a tomar decisiones 
mucho más arriesgadas (Tsintsadze-Maass, 2014). De esta for-
ma, el individuo cuando se integra en un grupo no sólo reafirma 
sus convicciones, sino también tiende a extremar sus opiniones. 
A modo de ejemplo, el informe publicado tras los atentados del 
11-M señaló que los autores de este execrable acto presentaban 
«un optimismo excesivo sobre las posibilidades de alcanzar los 
objetivos de su lucha» (Baquero, 2007).

1.2.3.2 Creencia incuestionable en la moralidad in-
herente del grupo.
Todos los miembros del grupo comparten la impresión de que su 
conducta es correcta y asumen una moralidad superior con la que 
justificarán como necesarias las consecuencias nefastas que se 
desprendan de sus actos. Este síntoma se puede vislumbrar en la 
declaración emitida por un ex militante del IRA que afirmó que la 
huelga de hambre fortaleció al grupo:

«Te dio fuerza porque podías decir: podemos hacerle frente a cual-
quier cosa. […] El vínculo que nos mantiene a todos unidos es el 
hecho de que estamos totalmente convencidos de que teníamos 
razón. Una vez que tienes eso no hace falta convencer a cada una 
de las personas, es cuestión de que la gente aquí en mi comunidad 
me verá con un cierto respeto que a veces me deben, porque yo 
no me veo de manera diferente. Pero yo creo que con nosotros [los 
que participamos en la huelga de hambre] la gente reconoce que 
en cierta medida representamos lo que la lucha [republicana] es 
realmente, y ese vínculo hace que todos estemos bastante unidos» 
(Alonso, 2003).

De cierta manera, este breve extracto manifiesta cómo los 
miembros del IRA estaban completamente convencidos de que la 
conducta realizada no era incorrecta, sino que ésta era necesaria 
para perseguir su objetivo político. Asimismo, en un comunicado 
del IRA podemos comprobar la presencia de una moralidad supe-
rior, pues los militantes alegan que la decisión de realizar la huelga 
de hambre fue una «desinteresada entrega» como la de entregar 
sus vidas por la libertad de Irlanda. Gerry Adams ―un ex militante 
de la banda terrorista— aseguró que los republicanos debían sen-
tirse «agraciados» por «el mero hecho de haber conocido a esos 
hombres que decidieron llevar nuestra lucha a un umbral moral» 
(Alonso, 2003). 

1.2.3.4 Ilusión de unanimidad.
Los miembros del grupo comparten el ilusorio sentimiento de uni-
dad entre todos ellos, elemento nuclear para conservar la super-
vivencia del propio grupo (Alonso, 2003). Esta supuesta unidad 
se consigue con el castigo y rechazo de algunos miembros que 
muestran su disenso en la toma de decisiones o, como ya vimos, 
a través de la utilización del sistema de mano alzada como proce-
dimiento electoral. Los grupos terroristas, como explica Rogelio 
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Alonso en el supuesto del IRA, persiguen lograr la co-
hesión entre todos sus militantes. Así, la citada orga-
nización reconocía la necesidad de la unidad en las 
decisiones que se tomaban: «si se mantienen unidos, 
los miembros del IRA son invencibles, [pero] separa-
dos, pueden ser derrotados y entonces que Dios nos 
ayude» (Alonso, 2003). A mi juicio, este deseo de una-
nimidad en las decisiones se puede explicar porque 
los militantes de los grupos terroristas necesitan saber 
que la decisión de matar a gente inocente, con la gran 
carga moral que este acto conlleva, tiene un respaldo 
social unánime.

1.2.3.5 Visión estereotipada del enemigo.
Los grupos terroristas en su afán de justificar su po-
sición adoptada recurren de forma intensa a la utili-
zación de estereotipos para referirse a sus rivales 
(Alonso, 2003: Borum, 2004; Moyano, 2010). Así, un 
ex militante de E.T.A ofrece una visión estereotipada 
del Estado español y francés como «Estado opresor» 
para justificar de manera insalvable la utilización de la 
violencia:

«El pueblo vasco, no solamente tiene derecho a levan-
tarse en armas para oponerse a la desnacionalización 
por parte de España y Francia, sino que se trata de un 
deber moral el que se oponga a la desnacionalización 
hecha por vías del Estado opresor. Es una obligación 
para todo hijo de Euskalherria oponerse a la desna-
cionalización aunque para ello haya que emplearse la 
revolución, el terrorismo y la guerra» (Reinares, 2011).

De esta manera, los miembros pertenecientes a 
una organización terrorista emplean afanosamente di-
ferentes términos que estereotipan al adversario para 
culpabilizarle de todos sus fracasos. Del mismo modo, 
en muchas de las entrevistas a ex militantes de ETA, 
éstos deciden utilizar el vocablo de origen vascuence, 
txakurra, para referirse a los agentes de policía, quie-
nes, a su modo de ver, estaban ocupando de manera 
ilegítima un territorio que no les pertenecía. Sobre esta 
cuestión volveremos en el apartado de la deshumani-
zación.

1.2.3.6 Autocensura y presión sobre los 
que se opongan a las decisiones del gru-
po.
Uno de los medios que resultan idóneos para salva-
guardar la unidad del grupo es la autocensura de toda 
crítica u opinión que discrepe de la adoptada por el 
líder de la cúpula (Alonso, 2003). En consecuencia, 
como hemos señalado en líneas precedentes, los 
miembros, que con gran osadía, optaban por pronun-
ciar palabras discrepantes a las de sus superiores 
eran condenados al ostracismo (Alonso, 2003). Así, 
las decisiones de los líderes resultaban incuestiona-

bles a pesar de las dudas que existían sobre la idoneidad de las 
mimas. Por ello, el miedo al aislamiento de los voluntarios era 
más temido que el error de haber optado a favor de una decisión 
totalmente inadecuada. En consecuencia, algunos voluntarios 
del IRA en relación con las instrucciones que emanaban de sus 
superiores declararon que: «siempre obedecerían sus órdenes 
incluso si no estuvieran de acuerdo con ellas» (Alonso, 2003). 
En contraposición, aquellos voluntarios que discreparon de las 
soluciones adoptadas por los superiores tuvieron que aceptar la 
autocensura tras ejercerse una gran presión grupal para garan-
tizar que la unidad del grupo no se viera afectada. En esta línea, 
uno de los ex activistas del IRA señaló:

«A veces comentabas con alguien que ibas a decir esto o aquello, 
pero cuando había un grupo de gente no lo decías. […] Algunas 
personas decían lo que pensaban y eran condenadas al ostra-
cismo, les empezaron a ir mal las cosas. Algunas personas se 
libraban porque tenían buenas relaciones con cierta gente [im-
portante], pero el voluntario normal de a pie no se libraba, no 
podía decir nada» (Alonso, 2003).

A modo de síntesis, las organizaciones terroristas suelen 
ejercer una fuerte presión sobre aquellos voluntarios que tien-
den a expresar sus opiniones de disenso con la solución adop-
tada por la mayoría. Así, ningún integrante se cuestionará su 
idoneidad so pena de resultar injuriado y menospreciado por el 
resto de los integrantes. 

1.3      Nivel macrosocial.
1.3.1 Teoría de la opresión.
Esta teoría nos puede ayudar a comprender por qué los indivi-
duos deciden radicalizarse para involucrarse en acciones terro-
ristas. Muchos de los sujetos que ingresaron en ETA tomaron 
esta decisión por la opresión y privación de sus derechos que 
sufrieron durante la época de la dictadura española. Por tal cau-
sa, estos ex militantes razonaron que los ataques se dirigían 
contra todo lo etiquetado como «español» ante la amenaza que, 
decían afirmar, suponía para las costumbres vascas.

Es cierto que el franquismo efectuó una fuerte represión cul-
tural en el País Vasco, pues existía la convicción de que todo 
signo cultural de la sociedad vasca suponía nacionalismo (Gó-
mez, 2005; Reinares, 2001). Entre las medidas concretas se 
prohibió el uso del euskera en el Registro Civil e incluso en las 
lápidas de los cementerios. Aunque no existió ningún decreto 
específico que prohibiera el euskera, sí hubo numerosos casos 
en los que las autoridades sancionaron a los ciudadanos por el 
uso de su lengua natal (Gómez, 2005). 

Este constante clima de represión que sufrió la cultura vasca 
junto a la entrada de inmigrantes, como posteriormente analiza-
remos, supuso una amenaza para la supervivencia de la lengua 
vernácula y de todos los usos y costumbres de su cultura tradi-
cional, como declararon algunos de los voluntarios de la banda 
terrorista (Reinares, 2001). Por tanto, es esta percepción de re-
presión a la que muchos aluden para justificar la utilización de la 
violencia contra todo lo que simbolice el Estado español. En este 
sentido, se pronuncia una ex militante:

«Lo que pasa es que nosotros… es que no te podías poner ni una 



7 3

O
C

T
U

B
R

E
-D

IC
IE

M
B

R
E

 2
0

1
7

V
isi

ón
 C

rim
in

ol
óg

ica
-cr

im
in

al
íst

ica

chaqueta. O sea, no podías llevar ni un cinturón rojo, 
blanco y verde. O sea, que es que el nivel de repre-
sión aquí era tal que entonces todo lo que significa-
ba España tenías que destruirlo» (Reinares, 2001).

.
1.3.2 «Los inmigrantes ponen en peligro 
nuestras costumbres».
Las alteraciones demográficas pueden provocar que 
los habitantes de una población se sientan recelosos 
de la llegada masiva de inmigrantes ante el peligro 
que supondría para la pervivencia de sus tradicio-
nes culturales. El desarrollo industrial iniciado en la 
década de los sesenta en Vizcaya y Guipúzcoa, ex-
tendido de forma posterior a Álava y a Navarra, ali-
mentó la llegada masiva de inmigrantes (Reinares, 
2001). Esta inmigración resultó ser para muchos una 
amenaza potencial para la identidad de Euskalherria 
y para la lengua vernácula. Así, una ex militante de 
la organización terrorista señala:

«Porque ahora ya razonas y ves de otra manera, 
pero en aquel entonces…era un enfrentamiento en-
tre los vascos y los españoles. Yo no odio a los es-
pañoles, porque los pobres no tienen ninguna culpa, 
pues sufrieron las consecuencias como todos los 
demás. Pero en aquel entonces yo creo que fue… 
Bueno, aquí vino mucha inmigración. Y de alguna 
manera se nos impuso, ¿no?» (Reinares, 2001).

1.3.3 ¿Es la pobreza la causa del terro-
rismo?
Davies (1962) ha considerado que la privación o ca-
restía es un importante factor causal de la violencia 
colectiva. Así, un grupo de personas se ve afectada 
por privación cuando al comparar su situación con la 
de otro grupo encuentra que se halla desfavorecida. 

Birrel (1972) señaló que aunque la privación pue-
de favorecer a que la población recurra a la violen-
cia, muy pocas investigaciones han respaldado se-
mejante proposición en el caso de Irlanda del Norte. 
Así, las alegaciones de discriminación hacia los ca-
tólicos carecían de fundamento si tenemos en cuen-
ta de manera escrupulosa los datos estadísticos 
(Birrel, 1972; Alonso, 2003). A tal efecto, hemos de 
tener presente que no existe un nexo causal necesa-
rio entre la pobreza y el terrorismo, o en palabras de 
Salvador Giner, «las estructuras sociales condicio-
nan, constriñen y (incluso, a veces) esclavizan; pero 
también permiten, estimulan y fomentan la acción 
libre y deliberada» (De la Corte, 2006).

Así, la experiencia ha demostrado que en el País 
Vasco ―una de las regiones más industrializadas 
y prósperas de España― se han radicalizado vio-
lentamente la gran parte de las personas que han 
ingresado en la banda terrorista ETA. 

Desde mi posición, considero que la pobreza sí 

es un factor que puede contribuir a que sujetos que experimenten 
una grave situación económica se radicalicen y combatan contra 
estas «injusticias sociales». A tal efecto, el gobierno británico con 
el propósito de evitar el conflicto entre los protestantes y los cató-
licos en Irlanda del Norte, a partir de 1997 invirtió grandes sumas 
de dinero en este territorio en proyectos de gran impacto social, 
como la educación, salud, vivienda y regeneración urbana para in-
crementar la calidad de vida de las zonas más pobres (Velázquez 
y Pavón-Villamayor, 2006). El resultado fue que las actividades 
terroristas en Irlanda del Norte disminuyeron significativamente en 
comparación con los niveles de los años setenta y ochenta (Alon-
so, 2003).

2. el perfil del terrorista: una heterogénea 
caracterización social.

Los recientes atentados terroristas cometidos en suelo europeo 
perpetrados por individuos, radicalizados en la ideología del sa-
lafismo violento, nos obliga a centrar nuestra atención en estos 
individuos que deciden disponer de su vida para erradicar de la 

faz de la tierra a los que tildan de «infieles» o «enemigos». A tal 
efecto, en este capítulo expondremos la caracterización social de 
estas personas condenadas en España por delitos de terrorismo y 
sus motivaciones para, de forma ulterior, analizar los procesos de 
radicalización y reclutamiento.

A tenor de los datos proporcionados por el Real Instituto Elca-
no, el 83,1 % de los yihadistas detenidos en España entre mayo 
de 2013 y junio de 2016 por actividades vinculadas con el autode-
nominado Estado Islámico (en adelante, EI) son hombres frente al 
16,9 % de mujeres. Así, la edad media de los hombres detenidos 
es de 31,6 años y la de las mujeres es de 22,6 (Reinares y García-
Calvo, 2016). A estos efectos, los datos sobre el sexo y la edad 
de los detenidos están en clara consonancia con la estrategia del 
EI para movilizar especialmente a jóvenes musulmanes para que 
se trasladen a los territorios del pretendido califato o permanez-
can en sus lugares de residencia para combatir a los «infieles». 
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No obstante, el EI ha lanzado, de forma paralela, una 
incipiente campaña con la finalidad específica de mo-
vilizar a las mujeres, consiguiendo radicalizar y reclutar 
a un importante número de ellas (Reinares y García-
Calvo, 2016). De esta forma, la edad media de las de-
tenidas en España es inferior en nueve años a la de 
los hombres. Así, el 73,6 % del total de las mujeres 
detenidas tenían edades comprendidas entre los 15 y 
24 años, mientras que el 84,1 % entre los 15 y 29 años 
(Reinares y García-Calvo, 2016). La misión de las mu-
jeres en la organización terrorista se centra principal-
mente en el apoyo a los denominados muyahidines, o 
combatientes de sexo masculino, como esposas y en 
contribuir a la consolidación del califato, mediante el 
adoctrinamiento de los hijos. 

Asimismo, el 66,7 % de los hombres detenidos en 
España desde 2013 por su movilización a favor de EI 
estaban casados. En consecuencia, las mujeres —que 
comparten con sus maridos esta ideología― pueden 
decidir viajar con ellos a territorios controlados por el EI 
para combatir en sus filas. En esta línea, un marroquí 
fue detenido en Algeciras en abril de 2016 cuando se 
disponía a viajar a Siria junto con su esposa española. 
En otras ocasiones, puede ocurrir que el marido deci-
da involucrar a su mujer en actividades terroristas a 
pesar de la oposición firme de ésta. Este es el caso de 
un marroquí detenido en Madrid a mediados de 2014, 
que tenía la intención de «abandonar el territorio na-
cional junto a su mujer para dirigirse a Siria a combatir 
en las filas del EI», a pesar de que su mujer «no estaba 
de acuerdo con tales extremos» (Reinares y García-
Calvo, 2016). 

En lo concerniente a la nacionalidad de los deteni-
dos, prácticamente la mitad de éstos tenían naciona-
lidad española (45,3 %). En contraposición, cuatro de 
cada diez (41,1 %) tenían nacionalidad marroquí. El 
resto, un 13,6%, corresponden a quince nacionalida-
des distintas. No obstante, el 45,6 % del total ha naci-
do en Marruecos, el 39,1 % en España y un 15,3% en 
otros terceros países (Reinares y García-Calvo, 2016).

 Estos alarmantes datos evidencian la eficacia 
preocupante de la propaganda del EI en nuestro país 
respecto al período 1996-2012, cuando sólo un 16,7% 
de los condenados por terrorismo yihadista o muertos 
por actos de terrorismo suicida contaba con la nacio-
nalidad española y apenas un 4,8% había nacido en 
España (Reinares y García-Calvo, 2016). Sin duda, en 
la sociedad española, y me temo que en gran parte 
de los países occidentales, muchos de los ciudada-
nos defienden a ultranza el binomio árabe-terrorista, 
es decir, consideran que estos execrables atentados 
terroristas únicamente pueden ser cometidos por in-
dividuos nacionales de países musulmanes. En esta 
senda, algunos dirigentes políticos, como es el caso 
del Presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, 
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parecen vivir alejados de la realidad y empecinados 
en defender que únicamente pueden convertirse en 
terroristas hombres y mujeres musulmanes y, en 
consecuencia, intentan mostrarnos la quimérica rea-
lidad de que con la interdicción de la entrada de per-
sonas provenientes de ciertos países musulmanes 
la vida será mucho más segura. No obstante, estas 
afirmaciones están totalmente desvinculadas de la 
realidad, pues son muchos los individuos con nacio-
nalidades de distintos países occidentales quienes 
se radicalizan violentamente para involucrarse en la 
causa terrorista. A estos efectos, según los datos pu-
blicados por The International Centre for the Study of 
Radicalisation (ICSR), 20.730 combatientes extran-
jeros habrían viajado a Siria para unirse al EI. De 
éstos, 4.370 serían europeos, procedentes de Fran-
cia (1.700), Reino Unido y Alemania (760). España 
se encuentra en la mitad del listado, por detrás de 
Austria, Dinamarca y Suecia, al haberse detectado 
la presencia de 133 radicales yihadistas (Diario La 
Vanguardia, 2015).

De este análisis se pueden extraer los dos com-
ponentes esenciales de la movilización yihadista re-
lacionada con el EI en el caso de España a lo largo 
de estos tres últimos años: por un lado, el compo-
nente español y, por otra parte, el componente ex-
tranjero, que es principalmente marroquí. El 48,9 % 
de este componente español está formado por suje-
tos que han nacido en Ceuta y un 22,1 % en Melilla 
(Reinares y García-Calvo, 2016). Así, cabe destacar 
que en una décima parte de los casos se trata de 
individuos nacidos en tres localidades de la provincia 
de Barcelona: la propia Barcelona, Granollers y Sant 
Boi de Llobregat (Reinares y García-Calvo, 2016).

Finalmente, en cuanto al nivel de estudios que 
presentaban los individuos detenidos en España 
por actividades terroristas relacionadas con el EI es 
fragmentario y se refiere únicamente a 39 casos. En 
consecuencia, es digno de mención señalar que un 
59 % han cursado estudios secundarios, porcentaje 
que duplica al de las personas que sólo han realiza-
do los estudios primarios, un 28,2 %. Sin duda, el as-
pecto más significativo es que únicamente el 10,3% 
de los detenidos tenía estudios superiores (Reinares 
y García-Calvo, 2016).

2.1 Motivaciones del terrorista 
yihadista

En este apartado vamos a centrar nuestra atención 
en las motivaciones individuales de los sujetos dete-
nidos por su implicación en actividades vinculadas 
con el EI. En consecuencia, para un 62,8% de los 
casos, la principal motivación fue de orden ideológi-
co y utilitario. Para el 23,5% fue de cariz existencial 

e identitario. Y, finalmente, para el 13,7% fue de contenido emo-
cional y afectivo. A continuación, explicaremos sucintamente en 
qué consiste cada una de estas motivaciones (Reinares y García-
Calvo, 2016).

En primer lugar, la ideología del salafismo violento adoptada 
por el EI pretende alterar el orden mundial según la vía profética 
del califato. Esta ideología justifica moralmente el terrorismo al re-
lacionar el concepto de yihad, entendido en su acepción violenta, 
con la observancia del islam. Este es el caso de un miembro de 
un pequeño grupo denominado Brigada Al Andalus, alineado con 
el EI, que pronunció: «Es una obligación hacer la yihad y hay mu-
chos hermanos que han ido a la yihad» (Reinares y García-Calvo, 
2016). Además, junto a esta justificación moral del terrorismo, al-
gunos acuden a la utilización de la violencia por motivos utilita-
rios, es decir, entienden que la violencia tiene un carácter medial 
o instrumental para erradicar de la faz de la tierra a los «infieles» 
que oprimen al pueblo musulmán. Este es el caso de un marroquí 
detenido en enero de 2014 cuando fracasó en su intento de viajar 
a Siria:

«En tiempos en que los infieles y los tiranos invaden nuestra Nación 
en todas partes y desde todas las direcciones, la yihad y la lucha 
armada son la elección y el camino para la liberación de nuestra 
Nación. No vamos a defendernos de las injusticias con llantos y 
lágrimas, sino con las armas y la lucha armada. En cuanto nos le-
vantemos en armas, al enemigo le entrará miedo y su sangre será 
derramada» (Reinares y García-Calvo, 2016).

En el mismo sentido, algunos miembros pueden ver la yihad 
como la única alternativa posible para la creación de un califato 
islámico. Este es el caso de un hombre de nacionalidad española 
detenido en Melilla en marzo de 2014 que escribió en su perfil de 
Facebook: «Jihad. The Only Solution». Esto es: «Yihad. La única 
solución» (Reinares y García-Calvo, 2016).

Ahora bien, junto a esta justificación moral del terrorismo y el 
convencimiento de que la violencia es el único instrumento para 
la construcción del califato islámico, a menudo, laten otro tipo de 
incentivos selectivos, tanto materiales como inmateriales. Así, un 
español natural de Ceuta, casado y con una hija, remitió un correo 
electrónico a su esposa antes de morir en 2012 en Siria, perpe-
trando un atentado suicida. En este mensaje enfatizaba que si 
perdía la vida «será un honor» para ella:

«Cuando muere un muyahidín no le hacen un entierro, ni le dan el 
pésame; al contrario, le felicitan como si fuera un bautizo, tendrían 
que decirte felicidades» (Reinares y García-Calvo, 2016).

De igual forma, añadido al prestigio o estatus social del que go-
zaban los mártires, este individuo señalaba que existían otro tipo 
de recompensas: «Verá su lugar en el Paraíso. Estará protegido. 
Se casará con 72 doncellas en el Paraíso y podrá pedir perdón 
para 70 parientes suyos».

En segundo lugar, como hemos señalado arriba, la búsqueda 
del sentido vital supone un incentivo para el 23,5% de los deteni-
dos en España por actividades vinculadas con el EI. Así, estas cri-
sis existenciales y las frustraciones que puede sufrir una persona 
a lo largo de su vida pueden hacer susceptible de radicalización a 
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un sujeto, si éste está expuesto a la ideología del sa-
lafismo violento (Reinares y García-Calvo, 2016). Sin 
embargo, uno de los casos más preocupantes es que 
más de una tercera parte de los detenidos en España 
y la gran mayoría de los que tienen nacionalidad es-
pañola son especialmente proclives a sufrir crisis de 
identidad. Esto se debe porque gran parte de los ado-
lescentes y jóvenes son hijos e hijas de inmigrantes 
procedentes de Marruecos, pero nacidos o crecidos en 
España. En consecuencia, éstos suelen estar subsu-
midos en un profundo desequilibrio de culturas y, por 
tal causa, suelen ser propensos a caer en una crisis de 
identidad. De igual forma, sienten bastantes dificulta-
des para identificarse con la tierra de sus progenitores. 
Este es el caso de una joven de 24 años nacida en 
la localidad barcelonesa de Granollers. Tanto su ma-
dre como su padre, ambos naturalizados españoles, 
llegaron a Cataluña desde Marruecos. Esta joven fue 

detenida en noviembre de 2015 junto a dos varones 
marroquíes por su vinculación en una trama de reclu-
tamiento yihadista. En consecuencia, una prima de la 
detenida declaró lo siguiente:

«Considero que mi prima ha sido víctima, quizá porque 
no tiene personalidad o porque sufre una carencia de 
identidad por la que todos hemos pasado y superado» 
(Reinares y García-Calvo, 2016).

No obstante, en España, la implicación en activida-
des vinculadas con el EI no se limita exclusivamente 
a jóvenes de segunda generación con ascendencia 
cultural y familiar musulmana, sino que también, existe 
un gran número de personas, radicalizadas en la ideo-
logía del salafismo violento, que se convierten al islam 
y se integran en aquélla organización terrorista. Este 
fue el caso de un joven catalán, nacido en Montblanc, 
hijo de padres separados. Las personas que más le 
conocían declararon que vivía descentrado y trató de 
apaciguar su ansiedad existencial con el cristianismo 
primero y el budismo después, hasta que un salafis-

ta conocido lo introdujo en una interpretación rigorista del islam 
(Reinares y García-Calvo, 2016).

Finalmente, el menor número de las personas detenidas y 
puestas a disposición judicial, que decidió ingresar en la orga-
nización terrorista EI, presentaba distintas motivaciones emo-
cionales y afectivas. Entre ellas cabe reseñar el odio hacia los 
países occidentales, los judíos, los cristianos, los chiíes y otras 
corrientes del credo islámico (Reinares y García-Calvo, 2016). A 
título meramente ilustrativo, podemos reseñar el odio que siente 
un marroquí de 34 años hacia el país de los Estados Unidos:

«¡Oh, Estados Unidos! Descansa, que no te aceptamos, no te 
aceptamos, no te aceptamos. Aumenta nuestro odio hacia ti, eres 
el gobierno del mal. No a la democracia y no al civismo… ¡Califa-
to!» (Reinares y García-Calvo, 2016).

En cuanto a la aversión hacia los occidentales y europeos, 
cabe señalar que los españoles también son objeto de animad-
versión de quienes en nuestro país han decidido integrarse en 

EI. Así, un marroquí que fue detenido en 
octubre de 2015 en Madrid declaró que 
«todas las personas que viven en España» 
son «criminales». Aproximadamente unos 
meses antes, mientras hablaba por teléfo-
no con otro allegado, vio en el metro a unos 
jóvenes españoles que iban de fiesta y pro-
nunció: «¡Maldita su raza, qué asco! Ya no 
les trago. Los odio» (Reinares y García-
Calvo, 2016).

A modo de síntesis, cabe reseñar que 
estas tres principales motivaciones suelen 
ir acompañadas de otro tipo de incentivos 
selectivos que sirven como impulso o em-
pujón para que el individuo decida inte-
grarse definitivamente en la organización 

terrorista.

3. ¿QUÉ SE ENTIENDE POR RADICALIZACIÓN 
VIOLENTA? 

Es importante mencionar que no existe una definición unívo-
ca del concepto de radicalización violenta. Trujillo y Jordán la 
definen como «un proceso dinámico e individual que conduce 
a la persona a una visión extrema y dicotómica de la realidad, 
donde se acepta y promueve el uso de la violencia como me-
dio para conseguir instrumentalmente los objetivos del grupo o 
movimiento» (Trujillo, Ramírez y Alonso, 2009). Cabe reseñar 
que existen dos posiciones enfrentadas a la hora de concebir la 
radicalización violenta de los terroristas yihadistas: por un lado, 
unos autores defienden que los terroristas no son fruto ni de la 
pobreza, ni de la ignorancia, ni de ningún proceso de «lavado de 
cerebro». Es decir, éstos argumentan que se produce un autore-
clutamiento, fundado, principalmente, por sus lazos familiares y 
de amistad. Por otro lado, desde una segunda posición, se argu-
menta que la radicalización yihadista es fruto de un proceso de 
manipulación psicológica dirigida sistemática y conscientemente 
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por un líder carismático muy similar al que se pue-
da producir en un grupo sectario (Trujillo, Ramírez y 
Alonso, 2009). 

A tenor de lo mencionado, la investigación reali-
zada por Trujillo, Ramírez y Alonso parece demos-
trar que es posible que los grupos terroristas utilicen 
diferentes técnicas de manipulación psicológica para 
lograr más adeptos en la organización, o dicho de 
otra forma, es posible que las personas que están 
siendo adoctrinadas y reclutadas no sean conscien-
tes de ello. Para llegar a esta conclusión, estudiaron 
las técnicas de manipulación psicológica y las técni-
cas de abuso grupal localizadas en la Sentencia de 
la Audiencia Nacional 6/2008, de 27 de febrero de 
2008, sobre los atestados de la «Operación NOVA I, 
II y III» pronunciadas por los miembros procesados 
del Grupo Islámico Armado (en adelante, GIA).

 A tal efecto, constataron la presencia de distin-
tas técnicas persuasivas, destacando las de Tipo 
Cognitivo (121 localizaciones), especialmente los 
subapartados «denigración del pensamiento críti-
co» (32 localizaciones) y «control sobre el lenguaje» 
(31 localizaciones). Para estudiar de una forma más 
prolija las localizaciones encontradas en las distintas 
páginas de la sentencia, se pueden consultar las ta-
blas disponibles en el apartado «anexos».

También es importante subrayar —dentro de las 
técnicas de manipulación psicológica— el uso de la 
mentira y el engaño durante el reclutamiento. A es-
tos efectos, en el reportaje Alerta 4: Los retornados 
del desierto, la autora Ángela Rodicio declaró que 
los yihadistas «venden» a las mujeres que van a vivir 
en casas lujosas, enseñándoles fotografías de casas 
extraordinariamente equipadas con electrodomésti-
cos de última generación; pero, finalmente, lo que se 
encuentran son violaciones en masa, adiestramien-
tos con armas, les enseñan a hacer bombas y en 
muchos casos les matan a golpes cuando intentan 
huir. Asimismo, los integrantes del EI con el fin de 
adoctrinar y reclutar a más mujeres les enseñan 
fotografías de muyahidines físicamente muy atrac-
tivos, comentándoles que si viajan a Siria o Iraq se 
podrán casar con ellos, aunque la realidad, como sa-
bemos, es mucho más cruda porque gran parte de 
ellas terminarán como esclavas sexuales. 

Este podría ser el caso de Samira Yerou, deteni-
da cuando se disponía a viajar a Siria para casarse 
con un destacado muyahidín al que sólo conocía por 
las redes sociales. En este sentido, considero nece-
sario reproducir un sucinto extracto del interrogatorio 
que tuvo lugar en el juicio oral:

«Ministerio Fiscal: ¿Era un sitio seguro el califato 
para llevar a un niño de tres años?
Acusada: Eso decían.
MF: Pero usted había visto que estaba en guerra.

Acusada: Sí, pero decían que en la ciudad de Raqa no había guerra 
y que estaban bien. Nos mandaban fotos, videos, cómo viven…
MF: ¿Se iba usted a Siria a empuñar las armas? ¿Se iba usted a 
Siria a hacer qué?
Acusada: Como dicen que ahí viven bien el islam, la religión y la 
mujer y, además, le dan sueldo, le tratan bien, pues como yo estaba 
tan mal aquí [en España] […]. Yo no quiero saber nada de esta gen-
te. Me engañaron. Aprovecharon un día un momento que estaba 
muy mal y lo único que quiero es estar con mi hijo».

3.1 Formas de radicalización 

Como hemos visto en las teorías macrosociales, la confluencia 
de determinados contextos políticos y sociales conflictivos pue-
de influir significativamente en la radicalización y reclutamiento 
del individuo mediante la socialización en el odio (Alonso, 2003). 
En consecuencia, esta radicalización se puede ver sumamente 
favorecida por la interacción de la persona con otros miembros 
del grupo terrorista, e incluso, a través de las actitudes radicales 
de sus familiares (Alonso, 2003). Sin embargo, de forma muy 
frecuente, las redes sociales, especialmente Facebook y Twitter, 
han contribuido a que las personas se aproximen al entorno del 
grupo terrorista (Reinares y García-Calvo, 2016). Así, estas re-
des crean un espacio idóneo para dar a conocer los execrables 
atentados que pueden cometer estas organizaciones, atentados 
que por sus efectos visuales y sonoros se aproximan más a una 
película de acción que a un verdadero ataque terrorista. Es decir, 
estos grupos, especialmente EI, cuenta con un aparato mediático 
tremendamente atractivo capaz de influir en la captación de hom-
bres jóvenes, que se sienten atraídos a participar en estas terribles 
escenas (Reportaje Alerta 4 los retornados del desierto). De igual 
forma, los miembros del EI con el objeto de radicalizar y reclutar a 
nuevas jóvenes, presentan a los terroristas yihadistas físicamente 
muy atractivos y les comentan que les cuidarán como si fueran 
«reinas» aunque la realidad es mucho más cruda porque gran par-
te de ellas terminarán como esclavas sexuales (Reportaje Alerta 4 
los retornados del desierto).

Asimismo, en Twitter y Facebook, los integrantes de EI mues-
tran las cabezas decapitadas de los denominados kuffar o «infie-
les», macabros mensajes que se dirigen preferentemente a sus 
amistades con el objeto de que se integren en la lucha terrorista. 
En consecuencia, las redes sociales les permiten estar en contac-
to diario con sus familiares y amigos, a pesar de que los terroristas 
se encuentren combatiendo en territorios como Iraq y Siria, y no 
sólo ello, sino que éstas favorecen en gran medida a que sus men-
sajes se expandan de forma célere por la red y sean compartidos 
por millones de usuarios para lograr, en última instancia, nuevos 
adeptos (Reportaje Alerta 4 los retornados del desierto). 

De esta forma, un simple «me gusta» en un video subido a Fa-
cebook da lugar al segundo paso de radicalización. En este paso, 
el terrorista va a buscar nuevos espacios de mayor intimidad como 
WhatsApp o Telegram para conversar con estas personas que 
sienten una primera simpatía y aprobación por sus macabras ges-
tas. E incluso, el terrorista puede llegar a ofrecerle la posibilidad 
de convivir durante uno o dos meses con él para conocer el modo 
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de vida de un muyahidín o guerrero de Alá (Reportaje 
Alerta 4 los retornados del desierto).

Por otro lado, las mezquitas y otras instituciones o 
asociaciones religiosas, sociales, educativas, cultu-
rales y deportivas, han permitido la interiorización de 
valores radicales, que en algunos casos ha llevado 
a estas personas radicalizadas a cometer atentados 
terroristas (Alonso, 2009). Sin embargo, el desconoci-
miento de la lengua árabe, y por ende, la incapacidad 
de comprender los discursos pronunciados en este 
lugar han contribuido a que estas personas acudan a 
nuevos espacios para radicalizarse, especialmente a 
internet (Alonso, 2009).

Finalmente, las prisiones se han convertido en otro 
de los más importantes focos de radicalización y re-
clutamiento. En consecuencia, en el año 2002 Ahmed 
Brahim, de origen argelino, fue condenado a diez años 
de prisión acusado de integración en organización te-
rrorista y de crear una página web destinada a la difu-
sión de la yihad con la que pretendía atraer a nuevos 
adeptos a la causa yihadista, incluyendo a candidatos 
a convertirse en «mártires» (Alonso, 2009). A raíz de 
ello, se decidió dispersar a los presos relacionados 
con actividades de terrorismo yihadista para evitar la 
radicalización de nuevos internos (Alonso, 2009).

3.2 La dulcificación del lenguaje y la 
utilización de eufemismos

Las palabras ―del mismo modo que las armas― for-
man parte del arsenal del que se valen los terroristas 
para llevar a cabo sus horripilantes atentados. Las 
palabras tienen un poder desmesurado, pues no sólo 
tienen la capacidad de describir la realidad, sino que 
pueden ser utilizadas para manipularla y deformarla. 
Incluso, en nuestra vida cotidiana solemos recurrir al 
lenguaje eufemístico para reemplazar a otras expre-
siones que pueden resultar a más de uno malsonantes 
o desagradables; pensemos, por ejemplo, en la deli-
cadeza que tiene el médico con el lenguaje cuando 
comenta a los familiares que su pariente está desahu-
ciado o fallecido.

Los terroristas, astutamente, no ignoran el poder del 
lenguaje y, en consecuencia, utilizan conceptos que 
descafeínan o dulcifican la realidad para mostrar como 
inevitable y necesaria la utilización de la violencia. Así, 
con objeto de defender sus macabras e indefendibles 
posiciones deciden acudir a un lenguaje emotivo y 
eufemístico para mostrar que son las víctimas de una 
guerra que no ha sido creada por ellos (Águila, 2013). 
Sin embargo, no hemos de olvidar que la utilización 
de este lenguaje manipulado y eufemístico, inserto en 
la propaganda terrorista, persigue, en última instancia, 
reclutar a más adeptos para que se involucren en la 
causa terrorista. En consecuencia, para entender este 

poder del lenguaje he recurrido a un video propagandístico del 
grupo terrorista Euskadi Ta Askatasuna (en adelante, E.T.A.). 
Durante la narración se declara: 

«Estos años resolverán definitivamente la imposición (del Estado 
español y francés) para abrir el camino dentro de la construcción 
de nuestro proyecto como personas. […] Nadie nos detendrá en 
el camino de la liberación de Esuskal Herria. […] A través de la 
participación, la implicación directa en la toma de decisiones».

Los terroristas se proclaman como artífices de la lucha por la 
libertad de un pueblo vasco que ha sido oprimido por el Estado 
español y francés a lo largo de todos estos años. A través de 
esta sentencia, construyen su realidad, dando a entender que 
son las víctimas de un conflicto donde el Estado es el opresor 
―que de forma permanente― subyuga a un pueblo, que, sim-
ple y llanamente, «quiere liberarse de la imposición estatal para 
abrir el camino en la construcción de su proyecto como pueblo». 
Asimismo, conocedores de la carga peyorativa de los vocablos 
de asesinar, matar y terrorismo, deciden omitirlos intencionada-
mente y sustituirlos por los términos de «participación e implica-
ción directa», como si se tratara de una organización política de 
carácter democrático que lucha por los derechos de un colecti-
vo. Nada más alejado de la realidad.

En el mismo sentido, si nos paramos a analizar con deteni-
miento el video propagandístico podemos percibir cómo en todo 
caso sustituyen la palabra «arma» por el concepto de «herra-
mienta». Así, se llega a decir: «las herramientas que nos ayu-
darán a luchar por nuestra identidad». En este caso nos encon-
tramos ante una expresión eufemística para sustituir la carga 
peyorativa que implica la utilización de aquélla. A mi juicio, estas 
declaraciones así emitidas no sonarían mal, e incluso, me atrevo 
a decir, que podrían ser realizadas por cualquier tipo de organi-
zación política que luchara democráticamente por los derechos 
de las minorías o de los oprimidos. Sin embargo, los terroristas 
«construyen» una realidad manipulada con una reiterada utili-
zación de palabras que distorsionan la verdad, en su afán de 
denominarse luchadores por la libertad cuando, en realidad, son 
grupos terroristas que atentan contra población inocente, que 
nada tiene que ver con el conflicto ficticio creado por ellos.

Para terminar, considero necesario traer a colación un bre-
ve extracto de la entrevista realizada a Alexandra Nariño ―la 
joven holandesa que se convirtió en guerrillera de las antiguas 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (en adelante, 
las FARC)―. 

«Entrevistadora: ¿Por qué alguien que llegaba de una democra-
cia europea decidió que la violencia era la respuesta para Co-
lombia?
Alexandra Nariño: No elegí usar la violencia. Elegí comprome-
terme con la política en un país donde hacer política involucra 
violencia.
Entrevistadora: Pero las FARC han secuestrado civiles y gente 
que no hace parte del conflicto.
Alexandra Nariño: Creo que debe reformular esa pregunta por-
que nosotros no hablamos de secuestro. Secuestro es una prác-
tica que se hace para obtener un beneficio personal. Nosotros no 
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hacemos eso. Nosotros hablamos de retenciones 
financieras y económicas.
Entrevistadora: Eso al final es lo mismo, es privar a 
una persona de su libertad».

En este sucinto extracto se puede corroborar 
cómo Alexandra Nariño soslaya, siempre que tiene 
oportunidad, el uso de la palabra violencia para defi-
nir su actuación en el grupo terrorista. En vez de uti-
lizar este concepto prefiere declarar que está com-
prometida con la política de Colombia, que acarrea 
de forma inexcusable la utilización de la violencia. 
Asimismo, Alexandra vuelve a recurrir a expresio-
nes eufemísticas, como es el caso de «retenciones 
económicas y financieras», dulcificando su lenguaje 
para intentar modelar la percepción de unos actos 
crueles y degradantes, considerados actos terro-
ristas por parte de la Unión Europea y los Estados 
Unidos.

4. LA DESHUMANIZACIÓN DEL 
«ENEMIGO»

Probablemente, muchos de nosotros nunca no nos 
hayamos planteado la dificultad que conlleva matar 
a otra persona. Ciertamente, pensamos que apretar 
el gatillo con el dedo índice es casi un movimien-
to instantáneo que no precisa de ninguna reflexión 
previa. Sin embargo, es un proceso extremadamen-
te complejo que requiere de un entrenamiento psi-
cológico muy intenso que modifique de algún modo 
los imperativos morales (Trujillo, Ramírez y Alonso, 

2009). Así, cuando una persona se encuentra delante de otra, 
apuntándola con un arma de fuego, ―seguramente— antes de 
decantarse por perpetrar el resultado lesivo, se detenga un breve 
instante en escudriñar el rostro de pánico de la víctima e incluso, 
en pensar cómo sería la vida de los hijos y la esposa de ésta en 
caso de que ocasionara su muerte. Esta información es procesada 
rápidamente y, ciertamente, nos ayuda a inhibir nuestra conducta 
violenta para que nuestras acciones no tengan unas consecuen-
cias terribles. 

A tal efecto, uno de los procesos psicológicos fundamentales 
para transformar a las personas «normales y corrientes» en auto-
res indiferentes o incluso complacientes de actos malvados es la 
deshumanización (Zimbardo, 2008). Es precisamente ésta la que 
facilita que los terroristas puedan llevar a cabo sus viles ataques 
sin sentir remordimientos por sus acciones realizadas. Es decir, la 
radicalización violenta del individuo y, en concreto, la deshumani-
zación del enemigo permite a los terroristas eludir sus inhibidores 
innatos para ejecutar el atentado de una manera fría y calculadora. 

No obstante, es importante mencionar que no sólo los terro-

ristas cuentan con relevantes mecanismos de desconexión mo-
ral, sino que también, determinadas personas, por razón de su 
oficio, aprenden estos mecanismos desinhibidores que les facili-
tan enormemente la tarea de matar al «enemigo» sin depararse 
a considerar otros aspectos. A estos efectos, se pronuncia Kevin 
Lacz, ex miembro del equipo de élite de los Navy Seals, que en 
una entrevista declaró que cuando mataba a un «enemigo» no se 
le pasaba por la cabeza la vida que había tenido la víctima, ni la 
familia que ésta pudiera tener (Del Pino, 2017). Asimismo, señaló 
que tampoco cree que la mayoría de sus compañeros considera-
ran estos extremos «porque estaba luchando contra un enemigo 
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letal y despiadado, un enemigo que no respeta la vida 
humana». Por ende, este francotirador concluye que 
para él los etiquetados como terroristas no merecen 
el calificativo de humanos, y por esta causa, no sin-
tió remordimiento alguno por los actos que perpetró. 
De esta forma, Kevin Lacz recurre constantemente 
a aducir que los terroristas son seres que violan las 
normas sociales fundamentales. Esta técnica creada 
por Bar-Tal recibe la denominación de deslegitimación 
(Quiles del Castillo, 2014). Así, el ex miembro de los 
Navy Seals deshumaniza a los terroristas cuando los 
deslegitima por considerar que pertenecen a una cate-
goría social extremadamente negativa y peligrosa.

En esta línea, durante el régimen nazi, Julius Strei-
cher publicó unos cómics semanales donde los judíos 
aparecían retratados negativamente  para que los ni-
ños alemanes tuvieran una visión denigrada de estas 
personas (Zimbardo, 2006). Esta propaganda tenía 
como intención que los niños y niñas alemanes racio-
nalizaran que los judíos eran personas que habían de-
teriorado y empobrecido Alemania. 

Se creó la imagen estereotipada de los judíos como 
los viejos libidinosos que con sus riquezas seducían a 
las jóvenes alemanas y que hacían caso omiso de la 
pobreza que inundaba a las familias alemanas (Zim-
bardo, 2006). En consecuencia, al final de uno de es-
tos cómics se llega a la conclusión de que la única 
salida que existía para que los alemanes estuvieran 
a salvo de este «monstruo» sería la expulsión de los 
judíos del país (Zimbardo, 2006). En otros cómics, bajo 
la apariencia de lecciones de geografía, se represen-
taban las diferentes razas del mundo en las poses es-
tereotipadas tradicionales, que ilustraban la dramática 
comparación entre los hombres arios, fuertes y gua-
pos; y los judíos, como seres débiles, obesos y feos.

Figura 1. Fuente: <www.lucifereffect.com>

A raíz de lo mencionado en líneas precedentes, a la izquierda 
de la viñeta podemos observar la imagen del hombre ario, repre-
sentado como alguien fuerte, atractivo y seguro de sí mismo. En 
cambio, a la derecha aparece dibujada la figura del judío deni-
grado, como un hombre obeso e inferior a la raza aria.

Figura 2. Fuente: <www.lucifereffect.com>

En esta viñeta se caracteriza al judío como una persona mal-
vada, que no muestra titubeo alguno para expulsar a un pobre 
anciano y a su pequeña nieta de su hogar. Esta imagen ofrece 
una imagen de los judíos como personas poderosas, cuya única 
preocupación es la obtención de cuantiosas riquezas, sin mos-
trar ningún signo altruista hacia un abuelo y una nieta que no 
tienen un refugio donde acudir. 

A raíz de lo expuesto, cabe decir que la deshumanización 
del enemigo es una técnica que tiene como finalidad despojar 
a los supuestos «enemigos» de sus cualidades humanas. En 
consecuencia, los grupos terroristas acuden, frecuentemente, a 
culpabilizar a las víctimas de su caótica situación, presentándo-
los como un «monstruo» que es preciso aniquilar. 

Así, centrándonos en nuestro objeto de estudio, era prácti-
ca usual en la banda terrorista ETA, la utilización del vocablo 
en lengua vascuence txakurra (Reinares, 2011), que significa 
en castellano «perro», para dirigirse de forma peyorativa a los 
agentes de policía. En consecuencia, como bien señala Mos-
covici y Pérez, cuando atribuimos rasgos animales a los otros 
conseguimos deshumanizarlos (Quiles, 2014) y, en consecuen-
cia, ello nos facilita la comisión de terribles atentados contra el 
género humano sin sentir ningún pudor.

Por tanto, la deshumanización despoja a la persona de su hu-
manidad, como si se tratara, simplemente, de un animal u objeto 
y, por tanto, permite con suma facilidad atentar contra la vida del 
otro, sorteando las barreras naturales que nos impedirían come-
ter estos atroces ataques. 

5. «LA NORMALIDAD DEL TERRORISTA». 

La mayoría de las personas se han centrado en detectar algún 
tipo de anomalía biológica o psicológica que pudiera explicar 
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las causas de por qué alguien decide convertirse en 
terrorista. Sin embargo, este tipo de explicaciones 
se han mostrado reduccionistas y equívocas. Las 
investigaciones científicas han corroborado que los 
terroristas yihadistas no padecen ningún tipo de psi-
copatología o, al menos, no en una proporción ma-
yor al del resto de la población (Merari, 2004; Trujillo, 
2009). Asimismo, Sageman (2004) analizando una 
muestra de 394 yihadistas, concluyó que éstos no 
presentaban ningún tipo de desorden de personali-
dad paranoide o de narcisismo maligno.

En esta línea, Silke (1998, 2003) señaló que «los 
investigadores más serios de este campo están, al 
menos nominalmente, de acuerdo en que los te-
rroristas son individuos básicamente normales». 
Asimismo, el psiquiatra alemán Rasch (1979), que 
analizó a once hombres y mujeres pertenecientes al 
grupo terrorista Baader-Meinhof, constató que es-
tas personas no presentaban indicios de paranoia, 
psicopatía, fanatismo u otros fenómenos psicóticos 
o neuróticos. En consecuencia, las investigaciones 
empíricas señalan que los miembros argelinos del 
Frente de Liberación Nacional (FLN) y militantes del 
IRA no muestran, por regla general, trastornos de-
presivos o psicóticos (Crenshaw, 1981; Jäger, Sch-
midtchen, Süllwold, 1981; Merari, 1998).

Finalmente, los psiquiatras Lyons y Harbinson 
(1986) observaron que, en un estudio comparativo 
entre 47 terroristas y 59 asesinos de Irlanda del Nor-
te, aquéllos procedían en general de entornos más 
estables y sufrían una incidencia mucho menor de 
perturbaciones psicológicas que los «delincuentes 
comunes». 

6. CONCLUSIONES

A lo largo de este artículo he ofrecido una visión del 
terrorista como una persona «normal y corriente» 
como cada uno de nosotros. Personas que, antes 
de viajar a países controlados por el EI o de rea-
lizar la lucha armada en sus países de residencia, 
habían llevado una vida «normal» e incluso, me 
atrevo a decir que ejemplar. La gran mayoría de 
la población tiende a señalar que estas personas 
padecen patologías, en su afán de considerar que 
personas «normales» serían incapaces de cometer 
estos sanguinarios ataques. Esta conducta se halla 
bajo la superficie de cada uno de nosotros, es decir, 
tendemos a buscar explicaciones simplificadas y, en 
muchas ocasiones, equívocas para convencernos 
de que estos actos únicamente son perpetrados por 
un superfluo número de personas que sufre una se-
rie de anomalías psíquicas graves. 

Sin embargo, a pesar de que estas explicaciones 
se han tornado reduccionistas e ineficaces, siguen 

siendo utilizadas por la gran mayoría de la población, incapaces, 
en bastantes ocasiones, de aceptar que estos individuos no han 
nacido terroristas, sino que se han hecho terroristas. En conse-
cuencia, recurren a este tipo de argumentos en su deseo de sen-
tirse seguras y tranquilas, pues no resulta nada agradable pensar 
que una persona «normal y corriente» puede causarte la muerte 
en cualquier momento; más aún, que tú mismo/a puedes causár-
sela a otro ser humano en determinadas circunstancias. 

Aunque parezca sorprendente son estas personas «norma-
les» las que perpetran la cuasi totalidad de las más repugnadas 
y atroces barbaries de la historia. Pensemos, sin ir más lejos, en 
Adolf Eichmann, que como bien declaró la filósofa social, Han-
nah Arendt, era un hombre «normal», e incluso, llevaba una vida 
«ejemplar» con su mujer e hijos. Sin embargo, con la mayor dili-
gencia y meticulosidad llevó a la muerte a millones de hombres, 
mujeres y niños judíos.

De forma consecuente, es imposible ofrecer una explicación 
unicausal del fenómeno del terrorismo, pues no existe un úni-
co perfil terrorista, sino que influyen diferentes variables que es 
preciso que examinemos para realizar un estudio con el mayor 
rigor científico posible. Es decir, el terrorismo es un fenómeno lo 
suficientemente complejo para explicarlo recurriendo a una sola 
causa, como si esta fuera la única responsable de la radicaliza-
ción violenta del individuo. En contra, la realidad es bastante más 
complicada y en cada caso hemos de analizar con el mayor rigor 
las causas que han podido impulsar a una persona a radicalizar-
se, pues de lo contrario, si intentamos ofrecer una explicación del 
citado fenómeno desde una sola perspectiva, ignoraremos la in-
fluencia que han podido ejercer otras causas en la radicalización 
del sujeto y, en consecuencia, caeremos en el reduccionismo y en 
el equívoco. 

Así, hemos de tener presente que todos los terrorismos deben 
ser igual de reprochables, pero esto no significa que todas las or-
ganizaciones terroristas sean iguales, sino que cada organización, 
cada contexto social y época son originales y diferentes de los de-
más o, en palabras de Tololyan, «los terroristas son siempre cria-
turas de su tiempo y lugar» (De la Corte, 2006). Por ende, resulta 
imposible que tratemos de generalizar el fenómeno del terrorismo 
o, dicho en otras palabras, es preciso que analicemos cada clase 
de terrorismo con el propósito de intentar comprender qué varia-
bles en concreto han podido influir a que determinados sujetos 
se integren en la causa terrorista, sin olvidar que éstas variables 
específicas pueden ejercer una influencia distinta en otra clase de 
terrorismo. De ello se concluye que todo intento por ofrecer una ley 
universal para comprender este fenómeno caerá en la inexactitud 
y en el error.

 A modo de síntesis, dejémonos entonces de buscar ex-
plicaciones reduccionistas que, como hemos mencionado, se han 
tornado erradas e ineficaces, y hagamos un esfuerzo en conside-
rar que estas personas pueden atravesar en una etapa determina-
da de su vida una situación de vulnerabilidad y malestar ―como 
cada uno de nosotros— que les impulse a entrar en contacto con 
el salafismo violento. Aceptemos que, ante la pérdida del sentido 
vital, un problema de identidad o una grave situación económica, 
entre otras muchas causas, en contacto con el salafismo violento, 



8 2

O C T U B R E  -  DIC I E M B R E  2 0 1 7 V I S I Ó N  C R I M I N O L Ó G I C A - C R I M I N A L Í S T I C A

puede entregarnos a la causa terrorista. Muchos pen-
sarán: «¿Yo? ¡Vamos!, yo ni por asomo decido conver-
tirme en terrorista. Eso es de locos». No obstante, la 
única forma de protegernos de estos peligros es pen-
sar que nosotros también somos vulnerables, sólo así 
estaremos en una situación de alerta ante cualquier 
amenaza externa. 

Nicole Bergervin, la abogada de Pauline, acusada 
por el genocidio de Ruanda a principios del siglo XX 
nos recuerda que: «cuando te encargas de un juicio 
por asesinato te das cuenta de que todos somos vul-
nerables aunque ni siquiera podamos soñar con ser 
capaces de cometer estos actos. Pero te acabas dan-
do cuenta de que todos somos 
vulnerables. Me podría pasar a 
mí, le podría pasar a mi hija» 
(Zimbardo, 2008). 

Algunos partidos políticos 
y gran parte de la población, 
como hemos señalado, consi-
deran que estas personas son 
unos «locos», unos «mons-
truos» que ponen en peligro la 
seguridad nacional y, por ende, 
declaran que la única forma de 
protegernos es con la inclusión 
de la prisión permanente revisa-
ble, pensando que es un eficaz 
instrumento de disuasión para 
que estos sujetos se sientan 
«coaccionados psicológica-
mente» y, en consecuencia, de-
sistan de sus macabros planes. 
No obstante, hemos eludido un 
pequeño detalle y es que estas 
personas no son motivables por 
la norma penal, pues deciden 
convertirse en «hombres o mujeres bomba» con una 
naturalidad estremecedora. Así, uno de los medios 
para prevenir la radicalización es a través de la firme 
condena de estos atentados terroristas y creando una 
subcultura democrática fundada en el respeto de los 
derechos humanos que se contraponga a la intoleran-
cia y fanatismo del terrorismo yihadista (Alonso, 2009).
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